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ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN 
Contrato Simplificado No 70230280 

Siendo las dieciséis horas con diecinueve minutos del día dieciséis de octubre del 
año dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 177 del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, del siete de noviembre de dos mil diecinueve, del Comité de 
Gobierno y Administración por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios 
requeridos por este Alto Tribunal, así como en el artículo 35 fracción XXIII del Reglamento 
Orgánico en Materia de Administración, ambos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
se congregan en convocatoria de trabajo para realizar el acta de entrega-recepción del 
contrato simplificado (No.70230280), autorización mínima por adjudicación directa 
mantenimiento a las instalaciones hidrosanitarias de la Casa de la Cultura Jurídica en San 
Luis Potosí, se reúnen para efecto de dar cumplimiento a esta gestión: en representación de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Arq. Bernardo Cervantes García, adscrito a la 
Dirección General de Infraestructura Física y el Lic. Luis Fernando de la Torre Ramírez y por 
parte de la empresa Grupo Azteca Construcciones S.A. de C.V., el lng. Fernando García 
Espericueta, en calidad de Apoderado legal. 

Lo anterior a efecto de realizar el acto de Entrega-Recepción de los trabajos objeto de 
este contrato de servicios No. 70230280, relativos al mantenimiento a las instalaciones 
hidrosanitarias de la Casa de la Cultura Jurídica en San Luis Potosí, ubicada en Avenida 
Venustiano Carranza 1830, Colonia del Valle, San Luis Potosí, San Luis Potosí, C.P. 78200. 

ANTECEDENTES 

Con fecha cuatro de septiembre de dos mil veintitrés, se firmó el contrato 
simplificado No.70230280 autorización mínima por adjudicación directa de los servicios 
relativos al mantenimiento a las instalaciones hidrosanitarias de la Casa de la Cultura Jurídica 
en San Luis Potosí, con un monto original de contrato de $72,145.91 (Setenta y dos mil ciento 
cuarenta y cinco pesos 91/100 M.N.) más el 16% del impuesto al valor agregado equivalente 
a la cantidad de $11,543.35 (Once mil quinientos cuarenta y tres pesos 35/100 M.N.), 
resultando un monto neto de $83,689.26 (Ochenta y tres mil seiscientos ochenta y nueve 
pesos 26/100 M.N.). 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación establece en este contrato, no otorgar 
anticipo alguno y hacer el pago para el término y aceptación de los trabajos por parte de la 
supervisión interna de la Dirección General de Infraestructura Física, llevado a cabo de manera 
remota a través de un Listado de Verificación. 

Es decir, cubrir si así procede los $72,145.91 (Setenta y dos mil ciento cuarenta y 
cinco pesos 91/100 M.N.) más el 16% del impuesto al valor agregado equivalente a la cantidad 
de $11,543.35 (Once mil quinientos cuarenta y tres pesos 35/100 M.N.), resultando un monto 
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neto de $83,689.26 (Ochenta y tres mil seiscientos ochenta y nueve pesos 26/100 M.N.). para 
pagarse en una sola exhibición al cierre administrativo del contrato. 

Cabe mencionar que no se elabora convenio modificatorio por la naturaleza de los 
trabajos. En lo casos que hubiera reducción o ampliación de trabajos los mismo se indicarán 
en el finiquito. 

El plazo de ejecución del "contrato original" fue de 30 días naturales comprendido 
del cinco de septiembre y hasta el cuatro de octubre de dos mil veintitrés de acuerdo con los 
registros y a los plazos de término del contrato. 

HECHOS 

De conformidad con lo señalado en el artículo 177, párrafo séptimo del citado 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, la empresa contratista dio aviso de la 
finalización de los trabajos por medio de la carta de terminación, el pasado veinte de 
septiembre de dos mil veintitrés y señaló como término el día veintisiete de septiembre de dos 
mil veintitrés, a fin de que el área técnica se encuentre en condiciones de solicitar la 
documentación necesaria para llevar a cabo las acciones de verificación para que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación revise la debida conclusión de los trabajos. 

En virtud de las determinaciones tomadas por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en atención al desarrollo de la emergencia sanitaria generada por la epidemia del 
virus SARS-CoV2 (COVID-19), la Dirección General de Infraestructura Física se encuentra 
atendiendo la entrega recepción de los mantenimientos de manera remota, con apoyo del 
personal de las Casas de la Cultura Jurídica, por lo que el mecanismo se detallará a 
continuación: 

En principio constatándose los alcances descritos a continuación: 
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CIILA.VE CONCIEPTO UNIIDAD CANTIDAD 

------·--------
1 H S INSTALA.CDONES HID,ROSAJNITAR:l!AS 

fHS.011 

II
IHSJ01.01 

IH'S .. 01.02 

IHS.0.2 

mHS.02.01 
IHS.02.02 

IIHS.03 

II IHS.04 

IIHS.05 

IHS.O!S.llU 
IHS.0:5.02 

IIHS.106 

IIHISJ07 

[IHS.,(j)8 

IHS.09 

!l!AJNlfENIIMIENliO RRE',.•'IENTI'•iO DE ·•,� • .-.C. INCLUYE: 
;;!A_lfEIRJAIL!ES, MANO DE OBRA, IEOIUIIIPO, IHIERR • ,;'l'IENTA, 

,A.CARREOS. PIR<OliEOCIONES Y Ll'rJIIPIEZ."'-S. P.IUI.O.C.li. 

CON FLUXÓ !l!ETRO ELECTRÓNICO 
CON TANQUE 

MA.NlfENIMIENTO PREVENli1IVO DE LAVABO INCLUYE: 
iitATERIALES, �"1ANO DE OBRA., EOIUIIIPO, H IERRA.MIENTA, 
ACARREOS, PiROliiEOCIONES Y LIMPIEZ.,!l,.S. P.l.1.0.C.T. 
CON LLAVE ELECTRÓNICA. 
CON LILAVE ECONOIMIZAOORA. 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE MINGITORIIO SECO 
!INCLUYE: tl.'.IATER LES, MANO DE OBRA, EQUIPO, 
HERRAMIENTA, ACARREOS. IPR,OTECClOINIE.S --..,• 
U "1PIIEZ.AS. P.l.1.0.C.T. 

/t,.,!ANTENIIMIENTO PREVENTl',/0 DE TARJA IO IE .ACIER,O 
INOXIDABLE. IIINCLl.lYIE:. NlATEIRIIALES, MAINO DE OBRA, 
IE<OUIPO, HEIRIR.A.�i IIENTA,, ACAJRRJE,OS,. PROTECCIIONES Y 
U�.;.1PJEZ"'-S. P.l.1.0.C.T . 

.;.'IAJNITENIIMIENTO PREVENTl"•.•"O DE CISTEJR.IN,"-S Y 
TINACOS. INCLUYE: IMATERDALES.. MI.ANO DE OBRA. 
EQUIPO, HEIRJRAll,¡ IIENTA., .;,..cAIRJRIEOS, PROiíECCIIONES '> 
UMP1IIEZ.""--S_ P.U.O.C.T. 
CIISTERt, A HASTA 1151IJl[)!Jl L TS .. 
TI N.AC O '1 1 ll]IJI IL TS 

ID IES,"<.S,01!.:•✓E [JoE BAJAJO,-"<S DE AGUAS PLU'"•.•'IAJI...JES 
i.!ED,1,.0..NTE l?lROCESOS IELEClílROMECANICOS y· EQ'IJIIIPQ 

!D IE IPRESílÓN D1E AGUA_ INCLUYE.: MA iíER IIA ES. MAINIO DE 
OBRA,, EQUílPO. IHIBRRA.l!.'UENTA. .AC.A.RRE.OS. 
IPR•OliECCIOINIES ·,r ur��PnEZAS. IP.u.o_c_,_ 

.J!AJNlfEINlll�J.llENTO PRE\;"Et, lil.'JIO A EG!Ul'PO 
H,IIDRONEUMAiílCO OOt, TAi'< 01..JJE OE lhl."4..STA 2.00 L iíS .• 
BOMBA ,ACOPILADA A MOTOR EJLIE.CTRICO DE 1 IHI.IP. ,"-. 3 
H.P. 220< 'i./\Ol..TS. !6'[) HZ.. 345Cil R.P.�L INCU_rf'o'1E: 
MATEIRILALES, MANO DE. OBRA., EOl.lllPO, IHll6RRAJMIENTA. 
ACARREOS. PIRO"iiEOCIONES V LIMPIEZAS. P.l.1 .. 0.C�li. 

DESAZOiLVE DIE RED DE DRENAJIE Y UMPIEZA DE 
REGISTROS !i.'1ED'IANTE IPROC ESO.S 
IEiUECTROMECÁN ICOS Y EQUIPO O·E IPRIESIÓN DE .A.GUA. 
!INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA., EQUIIPO, 
HER.R.A.M!ENT,A., ACARREOS. PR'OTECCIONIES Y 
UJillPIEZAS. P.U.0.C.T . 

SUrullNISTRO DE FI LTlRO DE SEOIIMIENTOS ESTAJN ' 
.;l."-.RCA IROTOPLAS PARA. CU,A.O{RO DE M EDI DOIR 

CONSIIDEJRAIR:: !FILTRO, IINISTAJLACIÓN Y PRUEBAS D 
!FUNCIONA�, IENTO. A.si COMO UN FILTRO PAR.A. STOCK 
INCl..l.lYlE: �.tA TERl,l!,.UES. M,.!IJNO DE 018/R,"-, EQ.UIIIPO 
HIEJRRA�. IENTA. ACARREOS, PROTECCIONES 
U .JlPIEZAS. P.U.O.C.ií .  

PZA. 
PZA 

PZA 
PZA 

PZA 

!PZ..n.. 

pz,,,._ 

IPZA 

11,¡Q 

IPZA. 

4.IJl!J 
6,.IJO

S..li'.JIJ, 

1.t!JI!), 

.i!lfl:11 

,U!l[JI 

619,.97 

2JtJl!)1 

El proceso de la valoración se llevó a cabo por parte de la supervisión interna 
de la Dirección General de Infraestructura Física de manera remota mediante un "Listado de 
Verificación", que auxilió a integrar el administrador del contrato, a fin de que se apreciara el 
resultado de los alcances incluidos dentro del contrato original y demás docu entos que lo 
conforman, y así se constate el cumplimiento contractual. 
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CONCLUSIÓN 

Los trabajos motivo del contrato simplificado nivel de autorización mínima, por 
adjudicación directa, No. 70230280, relativo a los trabajos del mantenimiento a las 
instalaciones hidrosanitarias de la Casa de la Cultura Jurídica en San Luis Potosí fueron 
concluidos en fecha de término comprometida, de acuerdo con los alcances y especificaciones 
de los conceptos del catálogo, proporcionado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESUMEN DE IMPORTES 

A IMPORTE DEL CONTRATADO SIN IVA $ 72.145.91 

RELACIÓN DE ESTIMACIONES 

B NÚMERO DE ESTIMACIÓN IMPORTE ESTIMADO SIN IVA 

ESTIMACIÓN UNO $ 000.00 

ESTIMACIÓN DOS $ 000.00 

ESTIMACIÓN N $ 000.00 

e SUMA DE ESTIMACIONES $ 000.00 

D ESTIMACIÓN DE FINIQUITO $ 72,145.91 

E SUBTOTAL (C+D) $ 72,145.91 

F TOTAL IMPORTE A CANCELAR (A-E) $ 000.00 

G IMPUESTO AL VALOR AGREGADO $11,543.35 

H RETENCIÓN DE IVA $ 000.00 

1 RETENCIÓN IMPUESTOS LOCALES $ 649.31 

J DEDUCTIVAS Y/O SANCIONES* $ 000.00 

K NETO A PAGAR $ 83,039.94 

Como parte de la presente Acta de Entrega-Recepción se anexan los siguientes 
documentos: 

51 NO NO APLICA 
Planos o croquis correspondientes actualizados (Planos As 

( ) ( ) (X) built): 
Manuales e instructivos de operación y mantenimiento 
correspondientes: ( ) ( ) (X) 

Esta hoja pertenece al acta entrega-recepción relativa al manteni 
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Certificados de Garantía de calidad y funcionamiento de los 
equipos instalados: ( ) ( ) (X) 

El archivo de documentos derivados de la realización de los trabajos se integra 
en el repositorio del sistema establecido para tal efecto por el que se notifica al supervisor 
interno. 

La empresa hace entrega de la estimación, carátula de estimación, resumen de 
partidas e informe por escrito con soporte fotográfico. 

No habiendo más que asentar se cierra la presente acta entrega-recepción, 
firmando al calce y al margen por quienes participan, manifestando su conformidad en el 
contenido de la presente y reservándose la Suprema Corte de Justicia de la Nación la 
aplicación de la garantía otorgada, por fallas que presenten los trabajos motivo de este 
contrato, así como el derecho de hacer cualquier reclamación por vicios ocultos y/u 
observaciones que surjan de una futura revisión por parte de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación siendo las dieciséis horas con cuarenta y dos minutos del día dieciséis de octubre 
del año dos mil veintitrés. 

POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CASA DE LA CULTURA JURÍDICA "MINISTRO 
ANTONIO ROCHA CORDERO" 

Lic. Luis Fernando de la Torre Ramírez 
Director de Área 

POR LA EMPRESA 

GRUPO AZTECA CONSTRUCCIONES S.A. DE 
C.V.

po era gal 
ericueta 

DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 

Arq. Bernardo Cervantes García 
Profesional Operativo 

Esta hoja pertenece al acta entrega-recepción relativa al mantenimiento a las instalaciones hidrosanitarias de 
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